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Dada cuenta; por presentado escrito por
la parte actora únase a los autos de su razón
con traslado a las demás partes y en su vista
se tiene por ampliada demanda contra
“Yousser Elasri, Sociedad Limitada”, y en
consecuencia cítese a la misma, en única
convocatoria, para el acto de conciliación, y
en su caso juicio, señalado para tales actos la
Audiencia del día 4 de febrero de 2010, a las
diecisiete y cuarenta horas, en la Sala de vis-
tas de este Juzgado, sito en Madrid, calle
Hernani, número 59. Hágase entrega a las
demandadas contra las que se ha ampliado
la demanda, copia de la demanda presentada
y resto de los documentos, advirtiendo a las
partes de lo dispuesto en los artículos 82.2 y
83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Asimismo se acuerda:
Respecto a confesión judicial: ha lugar y

cítese al representante legal de la empresa
demandada en la persona de don Yousser
Elasri, según lo solicitado por la actora, para
la práctica de la prueba de interrogatorio de
las partes en juicio, de conformidad con los
artículos 301 y siguientes de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil y efectos preveídos
en el artículo 304 del mismo texto legal, es
decir que en caso de incomparecencia el
Juzgado podrá considerar reconocidos los
hechos.

Respecto a la documental: no ha lugar al
no ser necesaria.

Respecto a la testifical: Ha lugar única-
mente a citar a través del Juzgado a don An-
tonio Caraballo Gómez, para su asistencia
en juicio en calidad de testigo.

A la vista de las actuaciones cítese a la
empresa demandada, vía edicto, a tal fin lí-
brese el correspondiente despacho.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Y de conformidad con la disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley Orgánica del
Poder Judicial introducida por Ley Orgáni-
ca 1/2009, para la interposición del recurso
de reposición deberá consignarse la canti-
dad de 25 euros en la cuenta de este Juzga-
do abierta en “Banesto” con el número 2508
(código entidad 0030, código procedimien-
to 30), exceptuados los trabajadores y bene-
ficiarios de justicia gratuita.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—La
secretaria judicial (frmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Yousser Elasri, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.260/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Jerónimo Vinagre Zamoro
y don Clemente Jiménez Valenzuela, contra
“El Horno de Tudescos, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 438 de 2009, se ha acordado
citar a “El Horno de Tudescos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 10 de febrero de 2010, a
las nueve y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 11, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “El Horno de
Tudescos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de febrero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.067/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mohamed
Arab, contra “Construcciones Oretanes, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.560 de
2009, se ha acordado citar a “Construccio-
nes Oretanes, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 24 de junio de 2010, a las diez y diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 12, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Oretanes, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.060/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Cubiertas Tres
Hermanos, Sociedad Limitada”, contra don
Claudiu Marius Lazar, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Euroserco, Sociedad Li-
mitada”, y “Cubripalsa, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en reclamación por Seguri-
dad Social, registrado con el número 1.660
de 2009, se ha acordado citar a don Claudiu
Marius Lazar, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la Segu-
ridad Social, “Euroserco, Sociedad Limi-
tada”, y “Cubripalsa, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 14 de octubre de
2010, a las once y veinte horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 12, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Clau-
diu Marius Lazar, “Euroserco, Sociedad Li-
mitada”, y “Cubripalsa, Sociedad Limitada
Unipersonal”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.063/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
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ceso seguido a instancias de doña Isabel
Lingres Muñoz, contra don Irnerio Rossi,
“Rossi España, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.800 de
2009, se ha acordado citar a don Irnerio
Rossi, “Rossi España, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 18
de marzo de 2010, a las diecisiete y cincuen-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 12, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Irnerio
Rossi y “Rossi España, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.061/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Domingo
López-Menchero Redondo, contra “Barce-
lona Tecnologías de la Información, Socie-
dad Anónima”, “Arcitel Ibérica, Sociedad
Anónima”, y “Siemens Enterprise Commu-
nications, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
1.809 de 2009, se ha acordado citar a “Bar-
celona Tecnologías de la Información,
Sociedad Anónima”, “Arcitel Ibérica, So-
ciedad Anónima”, y “Siemens Enterprise
Communications, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 18 de marzo de 2010, a las diecio-
cho y treinta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Barcelona
Tecnologías de la Información, Sociedad
Anónima”, “Arcitel Ibérica, Sociedad Anóni-
ma”, y “Siemens Enterprise Communica-
tions. Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.058/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 306 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Alhaja Camas, contra la empresa
“Galvanotecnia Industrial, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado el día 13
de enero de 2010 la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Francisca Arce Gómez.—En Madrid,
a 13 de enero de 2010.

Dada cuenta; el anterior escrito del de-
mandante, únase a los autos de su razón, y
dese traslado de copia a las otras partes afec-
tadas.

Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sen-
tencia de fecha 4 de noviembre de 2009 a la
empresa “Galvanotecnia Industrial, Socie-
dad Limitada”, en favor del demandante don
Juan Alhaja Camas, y previo a su resolu-
ción, se acuerda oír a las partes en compare-
cencia que se celebrará en este Juzgado de lo
social, sito en la calle Hernani, número 59,
tercero, el día 4 de marzo de 2010, a las once
cuarenta y cinco horas, que solo versará so-
bre la falta de readmisión en debida forma
que se ha alegado, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en orden a esa cuestión. Cíte-
se en legal forma a tal fin, quedando adver-
tidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada) se le tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado),
el acto se celebrará sin su presencia.

Cítese, igualmente, al Fondo de Garantía
Salarial a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Si la parte recurrente no tiene la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social deberá

dentro del plazo para recurrir constituir un
depósito de 25 euros, y si no lo hace, el re-
curso no se admitirá a trámite.

El citado depósito podrá efectuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuenta

de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 2510, código 30, indi-
cando el número de procedimiento y el año,
en la sucursal del “Banco Español de Crédi-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los obligatorios 0030/1143/50/
0000000000, indicando el número de cuen-
ta 2510, número de procedimiento y perso-
na o empresa que hace el ingreso.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Galvanotecnia Industrial, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.083/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 310 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Escobar Mendoza, contra la
empresa “Urbanismo y Obras Coplasán, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado el día 13 de enero de 2010 la siguiente
resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Francisca Arce Gómez.—En Madrid,
a 13 de enero de 2010.

Dada cuenta; el anterior escrito del de-
mandante, únase a los autos de su razón, y
dese traslado de copia a las otras partes afec-
tadas.

Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sen-
tencia de fecha 30 de septiembre de 2009 a
la empresa “Urbanismo y Obras Coplasán,
Sociedad Limitada”, en favor del deman-
dante don José María Escolar Mendoza, y
previo a su resolución, se acuerda oír a las
partes en comparecencia que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, tercero, el día 9 de
marzo de 2010, a las once treinta y cinco ho-
ras, que solo versará sobre la falta de read-
misión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden a


